
                                                                         

XII Campeonato Latinoamericano de Golf Senior Amateur 

Estancias Golf Club – 19 al 24 de Abril de 2026 

Reglas Locales 

Nota: Cuando no se indica una penalización específica, corresponde la Penalización General. 

1. Límites del Campo 

- Definidos por estacas blancas, o en su defecto postes de cercos. 

- A la derecha del hoyo 16, el límite interno definido por estacas blancas con copete azul. 

2. Áreas de Penalización  

Los márgenes de las áreas de Penalización rojas y amarillas, están definidos por línea o estacas de su Color 

respectivo.  

Zona de Dropeo Hoyos 3,8,15 y 17. 

Si la bola de un jugador toca, descansa o se pierde en las áreas de penalización de los mencionados hoyos, 

podrá, con la penalización correspondiente, dropear la bola dentro de la zona de dropeo (siempre que no se 

acerque al hoyo), o proceder de acuerdo a los enunciados de la Regla 17.1d. 

3. Condiciones Anormales del Campo 

a) Terrenos en Reparación: 

Zonas delimitadas SOLAMENTE por líneas blancas /azul 

El camino de ubicado a la izquierda del green del hoyo 7. 

b) Obstrucciones inamovibles: 

Maderas sostenes y/o riendas de plantación, entre otras. 

 



 

 

4. Objetos Integrantes – no otorga alivio sin penalización 

Bordes / empalizadas de contención dentro de un Área de Penalización 

5. Plantaciones jóvenes – Zonas de Juego Prohibido 

Identificadas con tutor o bien con una estaca azul 

IMPORTANTE: Las maderas sostenes y/o riendas de plantación NO identifican una 

plantación joven (ver punto 3.b). 

Tales plantaciones son zonas de juego prohibido. Si la bola de un jugador reposa en cualquier 

lugar del campo salvo en un área de penalización y reposa en, o toca tal plantación o tal 

plantación interfiere con el stance o área del swing pretendidos, el jugador DEBE tomar alivio 

según la Regla 16.1f. 

6. Práctica 

La Regla 5.2b es modificada de la siguiente manera: Un jugador no debe practicar en el campo 

de la competición antes o entre vueltas. 

Penalización por la primera infracción: Penalización General (aplicada en el primer hoyo del jugador). 

Penalización por la segunda infracción: Descalificación. 

Excepción: Todas las áreas de práctica dentro de los límites del campo pueden ser utilizadas por los 

jugadores cualquier día de la competición. 

7. Suspensión y reanudación del juego 

Una suspensión del juego debido a una situación peligrosa será señalizada por un toque de sirena 

prolongado. Todas las otras suspensiones serán señalizadas por tres toques de sirena. En ambos casos la 

reanudación del juego será señalizada por dos toques cortos de sirena. Ver Regla 5.7b. 

 


